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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Norma Foral 3/2021, de 10 de febrero, de modificación de la Norma Foral 63/1989, de 20 de 
noviembre, de Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 10 de febrero de 2021, 
han aprobado la siguiente norma foral:

Norma Foral 3/2021, de 10 de febrero, de modificación de la Norma Foral 63/1989, de 20 de 
noviembre, de Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava.

Exposición de motivos

Las cuadrillas alavesas, configuradas como entidades territoriales forales integradas por 
municipios, se encuentran reguladas básicamente por la Norma Foral 63/1989, de 20 de no-
viembre, de Cuadrillas, que, además de establecer sus reglas básicas de funcionamiento de-
terminó su número y denominación oficial.

La presente norma foral tiene como finalidad su modificación en relación a la actual deno-
minación de la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa/Kanpezuko-Arabako Mendialdeko Kua-
drilla que está integrada por los municipios de Maeztu, Peñacerrada, Valle de Arana, Bernedo, 
Lagrán y Campezo, con su sede en la localidad de Santa Cruz de Campezo.

En este sentido la citada Cuadrilla ha manifestado su voluntad de cambiar su denominación 
actual, tanto en euskera como en castellano para pasar a denominarse Arabako Mendialdeko 
Kuadrilla y Cuadrilla de Montaña Alavesa.

Artículo primero

El artículo 4 de la Norma Foral 63/1989, de 20 de noviembre, de Cuadrillas queda redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 4

El Territorio de Álava se compone de las siguientes Cuadrillas:

Cuadrilla de Vitoria-Gasteiz / Vitoria-Gasteizko Kuadrilla.

Cuadrilla de Ayala / Aiarako Kuadrilla.

Cuadrilla de la Llanada Alavesa / Arabako Lautadako Kuadrilla.

Cuadrilla de Laguardia-Rioja Alavesa / Biasteri Arabako Errioxako Kuadrilla.

Cuadrilla de Gorbeialdea / Gorbeialdeko Kuadrilla.

Cuadrilla de Añana / Añanako Kuadrilla.

Cuadrilla de Montaña Alavesa / Arabako Mendialdeko Kuadrilla.

Artículo segundo

El artículo 9 de la Norma Foral 63/1989, de 20 de noviembre, de Cuadrillas queda redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 9

La Cuadrilla de Montaña Alavesa está integrada por los municipios de Maeztu, Peñacerrada, 
Valle de Arana, Bernedo, Lagrán y Campezo.

Se establece su sede en Santa Cruz de Campezo.
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Disposición final

La presente norma foral entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, a 10 de febrero de 2021

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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